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REVISTA CLINICA ESPAÑOLA 31 marzo 19515 

INFORMACION 

MINISTERIO DE LA ｃｏｂｬ＼［ｒｾａｃＧｉｏｎ＠

11-Iédicos de aguas mi11rro-mrclicinulr s. 

Orden por la que se convoca concurso rrglamentario 
entre los mismos. Inspectores de Establecimientos Bal­
nearios. (Boletil• Ofirútl del Estado de 18 de marzo clr 
1958. ) 

ｊ｣ｪｲＮｾ＠ ｐ ｲｯｲｩｮｲ￭ｴｾＯ｣ｳ＠ rir 8111/ldttd 

Orden pot la que se com·oca conunso de méritos <'li ­

tre funcionarios del Cuerpo de Sanidad Xacional parn 
proveer los destinos vacantes en su plant1Jla de Orens.: 
y Badajoz. !Boletín O ficial del Estado cte 29 de ｭｮｮｾｯ＠
de 19fi8. ) 

Jfédico8 de So11ul"d SIIU0/1111. 

Orden por la que se convocan diversas plazas del gTu­
po C) de la plantilla de destinos del Cuerpo que se sr­
ñala. (Boletín O ficinl del Estarlo ele 29 oc marzo de 195R. l 

,\1INISTERIO DE EDUCACIO.;-.; .;-.;ACIONAL 

Catedráticos de Ullit'f'rslrilld. 

Orden por la que se abre nuevo plazo en las oposicio­
nes a las cátedras de Patología y Clínica ｾＱＺ￩｣ｬｩ｣｡ｳ＠ dr 
las de Salamanca y Sevilla. IBoll tl11 Ofidttl dr/ Est11dr, 

cte 29 de marzo de 1958.) 

ADMINISTRACIOX LOCAL 

Méd1co Ayudante <lel Se,Ticío dC; LabOI •I Ioríos del Cuer­
po M édico ele lo Beneficencia Provindal de Zara goza . 

Anuncio por el que se convoca oposición para cubrir 
una plaza. (Boletín Oficial del Estado de 27 de marzo 
de 1958.) 

ESCUELA DE CARDIOLOGIA-ANGIOLOGIA 

DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Hasta el día 1 del próximo mes de agosto queda abier­
ta la matrícula para el próximo curso de la Escuela de 
Cardio-Angiología de Barcelona (aprobada oficialmente 
según el Boletín Oficial del Estado en 2!í de enero de 
1952). 

El curso tendrá una duración de dos semestres, y se 
desarrollará en dos años consecutivos, durante Jos meses 
de noviembre a mayo. Constarán de lecciones teóricas y 
ele ejercicios prácticos, debiendo los a lumnos tomar par­
te activa en el plan de trabajo de los distintos Servicio;; 
de la Escuela. 

En cada semestre se pronunciará un mínimo de tre.; 
lecciones magistt·ales extraordinarias por Profesores e!i­
pecializados en la materia de los cursos. 

Las lecciones serán profesadas por (•! Director de la 
Escuela, Profesor Giberl-Queralló, con los Doctores Tot·­
ner-Soler, Balaguer-Víntró, Mot·ató-Portell, Gregorich­
Servat, Paravisini-Parra, Rodríguez-Arias y Carrasco­
Acemar, conjuntamente con el profesorado ele las cáte­
dras de Anatomía palológíca, Anatomía descriptiva, Fat ­
macología, Fisiología y en colaboración ctP la J e fatum 
Provincial de Sanidad. 

Para la obtención del diploma dr espe!'ial i!;ta los ma-

t riculados deberán pasar por una prueba teórico-prál'· 
tica que será realizada al finali zar el segundo semestre 

Siendo limitado el número de a lumnos, la dirección 
de la Escuela rea liza rá una selección entre los aspiran. 
tes si su número supera las plazas de matrícula. Para 
ello los interesados de ber á n presentar los Riguientes do. 
cumentos : 

l.'' Documento acrethta li\'o de estat· en posesión drl 
título de Licenciado en Medicina ｾﾷ＠ Cirugía. 

2.' Certificado de estudios. 
3.'' ｃ･ｲｴｩｦｩ｣｡､ｯｾ＠ ele los J<'fes <lt los Su·vicios ､ｯｮＬﾡｾ＠

haya trabajo. con la mdicación dt'l ｬｾｴ•ｭｰｯ＠ de perma. 
nencia en los mismos 

4. Cargos que ha desrmpennclo o desempeña en la 
actualidad. 

5. Trabajos ｰｵ｢ｬｩ｣｡､ｯｾＮ＠
6. Becas disfrutadas y otros m(.ritos relacionados 

con la especialidad. 
Los derechos de mscnpctón ｾｯｮ＠ dt- :tnoo pesetas para 

los dos semestres. 
Para mformes dingit'S<' a l ｾ＼ﾷ｣ｮ•ｴ｡ｴﾷｩｯＮ＠ Doctor Ｚ｜ｨｧｵｾｬ＠

Torner-Soler 

Dirección (;pnera 1 <l e Ben!'flC'PnC'ia y ühi'HS ｾｯ｣ｩ｡＠ le' 

HOSPITAL C'EXTRAL DE LA C'HUZ ROJA 

:\fndn<l. 

Quinto l ' lli'Sil pat·n poslJ!l ,tdundos soiJI •' 

Ciru gía cardlucu. 

Del 5 al 31 de mayo de 1958. 

Dirigido por el Doctor don Enrique García Ortiz, Jefe 
de los Servicios de Cirugía Cardíaca del Instituto de Pa· 
tología Médica y de los Hospitales de la Cruz Roja Y 
Auxilio Social de Madrid con la colaboración extraordi· 
naria de los Doctores 

Don Antonio Azpitarte, Jefe del Servicio de Cardiolo· 
g ía del Hospital Provincial de Granada. 

Don Carlos Blanco Soler, Jefe de los Servicios de Nu· 
trición, Endocrinología y Medicina Interna del Hospital 
Central de la Cruz Roja de Madrid. 

Don J. Bosch Marín, Jefe de Puericultura Nacional 
del Estado y Jefe del Servicio Médico Nacional ele Au· 
xi lio Social, Madrid. 

Don A. Caralps Massó, Jefe del Servicio de Cirugía 
Cardiopulmonar del Hospital de San Pablo, Barcelona. 

Don Calos Sáinz de los T en ·cros, Jefe del Servicio dr 
niños del Hospital Centt·al ele la Cruz Roja, Madrid. 

ProgTam:l de Jag lecciones-coloquios. 

P a t te gen eral : 

Desarrollo dP la cirugía cardía<"a. 
Anestesia en la c irugía canlíac:t 
H.csucitación ele! corazón. 
Hipotermia. 

Enfermedades ¡•ongénilns del corazón· 

Conduelo artel'ioso persistente . 
Defectos seplales aórticos. 
Coartación de la aorta. 
Estenosis pulmonar. 
Defectos del tabique interauriculat·. 
Defectos del tabique ínterventricular. 
Transposición ele los grandes vasos. 
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Enfermedades adquiridas del corazón: 

pericardi lis. 
h:stenos1s mitra!. 
Regurgitación mitra!. 
}!;steno::HS y regurgitación aórtica. 
EstenOSIS y regurgitación tricuspídea. 
Leswnes mult1valvulares. 
Tumores del corazón. 
Enfermedades coronarias. 

Ancunsmas. 

Leccwncs prácticas de Electrocardiografia. 

Electrocardiógrafo: Derivaciones bipolares y unipo­
larcs, anguJO suudo, vectores, semiolog1a general de 1as 

cteuexwnes e mtervalos. 
H1penrof1as ventnculares. 
Del.lexiones mtnnsecas y bloqueos de rama. 
l!;lectrocardiografla de 1a card1t1s y d1agnóstico dife-

rencial. 
.1!.1ectrocardiografía de las lesiones valvulares adqui-

ridas. 
Blectrocardwgrafía de las afecciones congénitas no 

cianógenas. 
h:lectrocardiografía de las afecciones congénitas cia-

nógenas. 

Lecciones prácticas sobre el cateterismo cardíaco. 

Práctica general del cateterismo. 
EstudiO manométrico intracavitario y discusión y co­

loqUIO. 
b;mpleo de los manómetros eléctricos. 
Determinación oximétrica de las muestras de sangre 

según los diferentes método3. 
A los señores cursillistas se les dirá la hora y el lugar 

de las conferencias, las lecciones prácticas y las inter­
venciones quirúrg1cas. 

Dicho curso constará de las siguientes partes: 
a) Su duración será de un mes y comenzará el 5 de 

mayo. 
b¡ Dicho curso será teórico-práctico. 
e) La parle teór1ca o conferencia abarcará todas las 

leswnes congénitas y adquiridas del corazón factibles de 
tratamiento quirúrg1co. 

d) Curso teónco-práctico sobre angiocardiografía. 
e) Curso teórico-práctico sobre cateterismo cardía­

co, menometría intracavitaria y oximetría. 
f) Curso teórico-práctico sobre electrocardiografía. 
g) Asistencia a las intervenciones quirúrgicas de Jos 

Servicios de Cirugía Cardíaca de Cruz Roja y Auxilio 
Social. 

h) Seminarios clinicos y quirúrgicos. 
El cursillo es exclusivo para postgraduados. 
Se admitirá un máximo de 30 alumnos. 
Se establecerán dos becas gratuitas para médicos ex­

tranjeros en relación con el Instituto de Cultura His­
pánica. 

Se proveerá el correspondiente diploma de asistencia. 
Las inscripciones y correspondencia podrá hacerse a 

partir del 1 de marzo de 1958 y dirigidas al Doctor don 
Enrique García Ortiz, Claudio Coello, 67, Madrid. 

REAL ACADEl\ITA DE MEDICINA DE SANTA 
CRUZ DE TENERIFE 

(Canarias) . 

Concureo de premios. 

En el concurso celebrado por esta Real Academia de 
M?dicina en el pasado curso académico han sido pre­
l'nlados loa siguientes trabajos: 

t 
Premio de la Real Academia de Medicina de este dis­

rito: 

"Geografla médica del término municipal de El Ro­
ｾ｡ｲｩｯ＠ (Tenerife) ", siendo sus autores los Académicos 

orresponsables don Eduardo Garcia-Ramos Garc!a Y 
don Amberes Miguélez Rodriguez. 

Premio del excelentisimo Cabildo Insular de Tenerife: 
"Terapéutica actual de las leucem1as", al Doctor En­

rique Romero Velasco, de Va lladolid, y titulo de Acadé­
miCO Corresponsal. 

Asmusmo fueron concedidas "menciones honoríficas" 
por sus trabajos sobre el mismo tema a los Doctores l!:n­
nque Gonzá1ez González, de La Laguna (Tenerlfe) y 
José María Montero García, de Madnd. 

Premio del excelentísimo Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife : 

"Aspecto médico-quirúrgico de las artrosis", al Doc­
tor Alberto Jornet Cases, de Barcelona, y título de Aca­
démico Corresponsal. 

Asimismo fueron concedidas "menciones honorificas" 
por sus trabajos sobre el mismo tema a los Doctores Al­
varo López Fernández y Carlos Zuzuarregui, de Va­
lencia. 

Santa Cruz de Tenerife, 17 de marzo de 1958.-El Se­
cretario general. 

REAL ACADEMIA DE MEDICINA 

Sevilla. 

Concurso Cientifico 1958. 

Para contribuir esta Real Corporación al fomento de 
las C1enc1as Médicas, como marcan sus Estatutos en el 
apartado primero del artículo 4.0

, y con arreglo al apar­
tado b) del artículo 5.0

, esta Academia abre un Concur­
so Científico en las siguientes condiciones: 

1.• Se concederá un premio de cuatro mil pesetas 
(ofrec1do por la excelent1SU11a Diputación Provillcial de 
ｾ･ｶｬｬｬ｡ﾡ＠ y título de Acadénuco Corresponsal, al autor 
Oel meJor traOaJo presentado sobre el tema "Hiperten­
sión anenal en 1a provmc1a de Sevilla". 

2. 1 Se concederá un premio de tres mil pesetas (otor­
gado por la Real Academ1a¡, y titulo de Académico Co­
nesponsal, al autor del meJor trabaJO presentado sobre 
el tema Ｂｾｳｴｵ､ｷ＠ clinlco de las lupoprotemem1as". 

:C:l Jurado califiCador estará const1tuido por la Junta 
de Gob1erno de la Academia, asesorada por aquellos 
Académicos numeranu.> que, por su especialiZaCión, se 
considere de interés conocer su juicio, con arreglo a las 
Siguientes bases: 

1.• Los aspirantes a los premios deberán remitir sus 
trabajos por duplicado antes del 15 de nov1embre de 1958, 
en soore ce.rrado y lacrado, en cuya parte exterior se 
inscnb1rá ún1camente el lema del mismo, consignando, 
además en la parte superior izquierda, lo siguiente: 
"Para el Concurso de P1·emios de la Real Academia de 
Medicina de Sevilla". En sobre aparte, cerrado y lacra­
do, irá esc1ito en su exterior el mismo lema del trabajo, 
y en su interior una cuartilla con el nombre, apellidos, 
residencia, domicilio, título profesional y Facultad que 

lo expidió. 

2.• Los premios no podrán dividirse. La Junta de Go­
bierno podrá, además, conceder accésit, consistente en 
mC:nción honorífica a aquellos trabajos que crea mere­
cedores de esta distinción. 

3.• Podrán concursar todos los Médicos, Farmacéu­
ticos y Veterinarios españoles. 

4.• Las obras, para obtener premio, deberán tener 
mérito absoluto, no bastando el relativo en comparación 
con las demás recibidas, reservándose el Jurado el de­
recho de juzgarlo, asi como de excluir aquellas que no 
hayan cumplido las bases de este Concurso. 

5.• El fallo del Jurado será inapelable. 

6.• El resultado de este Concurso será dado a cono-­
cer por la Prensa y hecho público en la sesión inaugural 
del curso de 1959. Iguulmente será comunicado directa­
mente a los autores premiados. 

Nota.--En el caso de que algunos de los trabajos pre­
miados fueran de más de un autor, el titulo de Académi­
co Corresponsal sólo será ｯｴｯｲｾ｡､ｯ＠ al primer firmante. 
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